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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SOPLAVIENTO BOLÍVAR. Diciembre 

dos (2) de dos mil veintiuno (2021). 

Se encuentra al despacho el proceso de la referencia, toda vez, que, de la 

liquidación de costas elaborada por secretaría, se otorgó traslado en la forma 

indicada en el Art. 110 del C.G.P, y ese término feneció sin haber sido objetada. 

Revisada, la referida liquidación de costas, encuentra el despacho que la misma 

cumple con los requisitos establecidos en los artículos 361, 366 y 446 del C.G.P, 

razón por la cual se le impartirá aprobación. 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO, 

RESUELVE: 

CUESTIÓN ÚNICA: APROBAR la liquidación de costas elaborada por secretaría.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Firmado Por:

 

 

Diego Hernando Raul Nieves Alvarez

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Soplaviento - Bolivar

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 80d2b20dbac274d73a5386047855edbb8a64f44ed8479bb13d5b82109443df9e

Documento generado en 02/12/2021 09:56:16 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


